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RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de abril de dos
mil trece, notifiqué con copia certificada de la providencia que antecede: al Procurador General del
Estado, mediante boleta dejada en la casilla constitucional No 18; y, en la ciudad de Guayaquil, por
intermedio del Abogado Rubén Pedro Alarcón Coordinador Regional del Guayas de la Corte
Constitucional, a los veinte y tres días del mes de abril de 2013, notifiqué al Juez Décimo Noveno
de Garantías Penales del Guayas, mediante oficio No. 101-CC-DMVO-2013, a Fautón Ergín
Estacio Valencia y a 2849Carlos Emilio Vélez Crespo. Gerente de las compañías MARFRUT S.A.
y CARJUXA S.A., mediante boletas dejadas en las casilla judiciales Nos. 541 y 2849.
respectivamente, de la Corte Provincial de Justicia del Guayas. Conforme consta de los documentos
adjuntos.- Eo certifico.
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